
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00085 00 C2 

 

Por ser procedente la solicitud elevada por la parte actora se DECRETA el embargo y 

retención de la quinta parte del monto del salario y/o honorarios, que exceda del salario 

mínimo mensual legal vigente, devengados y/o por devengar que el ejecutado EDWIN 

ANDRES CARDONA MONTOYA, reciba como empleado o contratista de 

CONSTRUCCIONES EDWIN CARDONA. Líbrese OFICIO con destino al pagador de 

la respectiva entidad, con las menciones de ley (art. 593 núm. 9 de la ley 1564 de 2012), 

incluyendo en esta cédula y/o NIT de los demandados. Limítese la medida aquí 

ordenada a la suma de $230.000.000.oo M/CTE. 

 
Secretaría proceda de conformidad librando los respectivos oficios dando cumplimiento 

al artículo 11 del de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

 

 

 
 

JIDC 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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